
 

 

 

 

 

“AÑO DE RECUPERACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE LA ECONOMÍA PERUANA” 

 
 

Rosacani, 04 de Marzo  del 2025 

 

 
OFICIO Nº 02 – 2025 – DIEP Nº 70324– ROSACANI 

 

Señor : Directora de la UGEL Collao. 

  Dra. Norka B. Ccori Toro 

   

   P R E S E N T E: 

 

Asunto : Remite Acta de Posesión de Cargo del Profesor a WALTER 

QUILLI YAPURASI en la IEP N° 70324 de Rosacani. 

 

 

Por el presente, Tengo el grato honor de dirigirme a Ud. Señora 

directora, con el propósito de poner en su conocimiento que, de acuerdo a la R.D. N° 

000109-2025 se resuelve nombrar a la Profesor WALTER QUILLI YAPURASI 

identificado con DNI N° 41617987, por lo cual se registró el acta respectiva; cuya copia 

remito adjunto al presente para su respectivo conocimiento y demás fines. 

  

Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para expresarle 

mis consideraciones más distinguidas.  

 

Atentamente, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CM Nº 0270702 
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Ugr,L EI Cotko
"Año de la recu¡reración 1'consolidación de la economía peruana"

tÉ?\IBLtc¡ 
DcL PE¡¡,

fusofución (Directoraf !,1" 000109 -2025

a
o

rrave, 1S FEB ||j}s
Visto, la publicación de la relación de ganadores de la adjudicación por

acto pÚblico en la UGEL/DRE del Concurso de lngreso a la Carrera Pública Magisterial y el expediente presentado por

el postulante;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 15" de la Ley N." 29944, Ley de Reforma Magisterial,
ala que el Ministeric de Educación establece la polílica y las normas de evaluación docente y formula los

icaciores e instrunnentos de evaluación y, en coordinaciÓn con los gobiernos regionales, es resporrsable de ciiseñar,
ificar, rnonitorear y evaluar los procesos pai'a el ingreso, permanencia, ascenso y acceso a cargos dentro oe le

arrera públ ica magisterial, asegurando su transparencia, objetividad y confiabilidad;

Que, el artículo 17" de la referida Ley, establece que el ingresc a la
Carrei'a PÚblica Magisterial es por concurso público. Se formaliza mediante resolucién de nonnbrarniento enia primera
escala magisterial,

Que, el artículo 19'de Ja referida Ley, establece que el Ministerio de
Educación autoriza, cada dos años, la convocatcria para e! concurso público 

'de 
ingreso a la Carrera Pública

l/agisterial;

Que, mediante Resolución Viceministerial N,o a37-zaz4-MINEDU.
modificada por las Resolucio nes Viceministeriales N,' 049-2024-MINEDU y N," 103-2024-MINEDU, se aprueba la

orrna técnica den ominada "Norma que regula el Concu rso Público de lngreso a la Carrera Pública Magisterial -2024
y que determina la relación de postulantes habilitad os para contratación Docente 2025-2A25 en lnstituciones
Educativas Públicas de Educación Básica",

ucEL o DRE emite ra respectiva resoruc,u^al5;3l,i[ffr::X,j tJfrl ffil ¡ü::1",?:i I,lHi,,Y'. X1fll',H#i ::
responsable de su notificación al postulante ganador,

rnstitucionar, y ro actuado por er Área d. ff:?,?S;; ili*:.i:'.'lrt;: fl:n:'fi3'iiJ.T'l§i;1i,#:3 3: 3::li3l
Educativa Local y/o Dirección Regional de Educación y;

De conformidad con la Ley N' 32i 85, Ley del Presupuesto del Sector
Públicc para el Año Fiscal 2025, Ley No 28Q{a,ley General cje Educación, Ley No 2ggí4,Ley de Reforma Magisteriaiy sus modificatorias, Decreto Supremo No 004-2013_-E?, Reglamento de ia Ley de'Reíorma Magisteria[y sus
modificatorias, la Resolución Viceministerial No A37-l}Z4-ti¡lrufOU y sus modificatorias, Ley Zilqq L*yl del
Prccedimiento Administrativo General el Regiamento de Organizacién y funóionái iproUado por el Gobier.no
Regional.

v
c,ó¡



SE RESUELVE:

AET|CUI-O 10.. NOMBRAR, en la Carrera Pública Magisterial de la Ley

N" 2gg44, Ley de Reforma Magisteriat a partir del 01 de mazo del 2025, al personai que se indica a continuación:

.1. DATOS PERSONALES:

@

APELLIDOS Y NOMB

DOC. DE IDENTIDAD

GRUPO DE INSCRIPCION

1.2. DATOS LABORALES:

NIVEL EDUCATIVO

INSTITUCION EDUCATIVA

CODIGO DE PLAZA

ESCALA MAGISTERIAL

CARGO

JORNADA LABORAL

MOTIVO DE LA VACANTE

NBCCT/DUGELEC

JAGA
HC/JAGI

HMC/ABOG. IAL
DCHR/Enc, NEXUS

RES : QUILLI Y

I'i ltüfiru.r:ru.
APURASI, WALTER

41617987

EBR : PRIMARIA

EBR PRIMARIA

70324

1113713227N5

PRIMERA ESCALA MAGISTERIAL

PROFESOR

30 HRS. PEDAGOGICAS SEMANAL . MENSUAL

REASIGNACION POR UNIDAD FAMILIAR DE: CHECA ANCCORI, HENRY

LU lS, Resolu ción lf 237 9-2A24-DU G ELSR

ÁRT|CULO 20.. AFÉCTESE, a la cadena presupuestal correspondiente.

-Regísfres e y Comuníquese.

Dra, NORI(A BELINDA CCOR/ TORO

DIRECTORA DE PROGRAMA SECIOR/AL

'' UGEL El Collao

FIBi{ADN CIHlri|ruAl
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